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Anuncio licitación "Redacción de Master Plan del conjunto, Plan Especial y Proyecto de Urbanización de la Ribera del Riu Sec,
en Castellón de la Plana"

ANUNCIO
Procedimiento abierto convocado por Decreto del Teniente de Alcalde de fecha , para contratar las obras de “Redacción de Master 

Plan del conjunto, Plan Especial y Proyecto de Urbanización de la Ribera del Riu Sec, en Castellón de la Plana”
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Castellón de la Plana.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación de Obras, Sección de Patrimonio y Contratación.
c) Número de expediente: 17/2017 G-2017/34860
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de Servicios.
b) Descripción del objeto: Redacción de Master Plan del conjunto, Plan Especial y Proyecto de Urbanización de la Ribera del Riu Sec, 

en Castellón de la Plana.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: varios criterios de adjudicación (cláusula 11ª PCA)

CRITERIOS DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN MÁXIMA

B.1 PROPUESTA TÉCNICA

 - Memoria 
*Exposición clara y concisa de la finalidad y objetivos de los documentos que se van a redactar 5 puntos

*Conocimiento del estado actual de los terrenos 5 puntos

*Conocimiento de los estudios previos de carácter territorial y urbanístico existentes en la zona objeto de 
estudio 5 puntos

*Avance de propuesta. 15 puntos

 - Metodología de trabajo 5 puntos

C.1 PROPUESTA ECONÓMICA 15 puntos

C.2 MEDIOS PERSONALES A ADSCRIBIR AL CONTRATO

 - Méritos académicos del equipo redactor 10 puntos

- Méritos profesionales del equipo redactor 15 puntos

TOTAL 75 PUNTOS

4. Presupuesto base de licitación.
El presupuesto base de licitación del contrato asciende a la cantidad de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €), más DOCE MIL, SEIS-

CIENTOS EUROS (12.600,00 €) en concepto de IVA, lo que hace un total de SETENTA Y DOS MIL, SEISCIENTOS EUROS (72.600,00 €).
5. Garantías.
a) Provisional: no se exige, de acuerdo con el artículo 103 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato, excluido el IVA.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Castellón de la Plana. (Negociado de Contratación de Obras, Sección de Patrimonio y Contratación).
b) Domicilio: Plaza Mayor, nº 1, 1º.
c) Localidad y código postal: Castellón 12001
d) Teléfono: 964 35 51 00
e) Telefax: 964 35 51 91
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta la finalización del plazo de presentación de proposiciones.
g) Correo electrónico de Contratación: contratacionobras@castello.es
7. Requisitos específicos del contratista.
No es exigible clasificación.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Lugar de presentación: las proposiciones, se entregarán en alguno de los lugares siguientes:
1) Registro General del Ayuntamiento de Castellón de la Plana, sito en la Casa Consistorial, plaza Mayor nº 1, de esta Ciudad.
2) Registros de las Juntas de Distrito del Ayuntamiento de Castellón de la Plana, situados en los siguientes lugares: Distrito Norte, 

Plaza Primer Molí; Distrito Sur, c/ Ricardo Catalá esquina con Joaquín Márquez; Distrito Este, Avenida Hermanos Bou nº 27; Distrito 
Oeste, Plaza de España, s/n (antigua estación de RENFE); Distrito Centro, Plaza Mayor nº 1; y Distrito Marítimo, Paseo Buenavista nº 28.

b) Plazo de presentación: el plazo de presentación de proposiciones será de quince (15) días naturales a contar desde el día siguiente 
a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el perfil de contratante.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Castellón de la Plana.
b) Domicilio: Pl. Mayor, nº 1.
c) Localidad: Castellón de la Plana.
d) Fecha: Sobre A: en acto no público, el siguiente miércoles hábil al día en que termine el plazo de presentación de proposiciones, a 

partir de las ocho horas. Sobre B: en caso de que no existan defectos en la documentación incluida en el sobre A, la Mesa de Contratación 
en la misma sesión procederá a la apertura del sobre B en acto público. En caso de apreciarse defectos en la documentación del sobre A, 
una vez subsanados los mismos, la Mesa volverá a reunirse en acto público, previa convocatoria en la que se indicará el lugar, fecha y la 
hora de la reunión. Sobre C: se notificará a los licitadores la fecha y lugar de su apertura.

10. Gastos de anuncios: a cuenta y cargo del adjudicatario.
11. Página Web: www.castello.es (Perfil de Contratante).
Castellón de la Plana.
(Documento firmado electrónicamente al margen)

ADMINISTRACIÓN LOCAL

BOP 127 - 24 de octubre de 2017


